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Las malas artes del infante don Juan y don Juan Nuñez no 
tenían otro resultado que desprestigiarlos ante la opinión^ por
que esta se pone siempre de parte del que acomete y reta y está 
siempre encima de sus enemigos, porque le considera mas fuerte. 

Viendo inútil la apelación á las armas, el infante don Juan 
recurrió á otro medio: y fue enviar á la reina doña María á su 
hijo el infante don Felipe, acompañándole don Gonzalo Ossorio, 
obispo de Orense. 

La pretensión era que la tutela del rey menor fuese para la 
reina, para el infante don Juan y para el infante don Pedro. 

Don Juan abandonaba por otra alianza mas conveniente á la 
reina doña Constanza, excluyéndola de la tutela á pesar de ser 
madre del rey. 

Doña María respondió que no contestaría hasta que lo acor
dase con su hijo don Pedro. 

Encontró razonable este la demanda del infante don Juan, 
la aceptó, y ofreció apoyarla lealmente. 

Contestóse, pues, favorablemente al infante don Juan. 
Pero uno de los antiguos privados del rey que se mantenían 

al servicio de la reina, Sancho Sánchez de Velasco, temiendo que 
este arreglo del infante don Juan fuese en perjuicio suyo y de 
don Juan Nuñez, avisó á este. 

Don Juan, que habia llegado á creer que si la división entre 
los dos infantes tio y sobrino continuaba, las córtes le nombra
rían á él exclusivamente tutor del rey, procuró impedir por cuan
tos medios estaban á su alcance una avenencia entre los dos in
fantes. 

Así estaban las cosas cuando se reunieron en Palencia las 
córtes, en las cuales tenia fija con ansia la mirada el reino, por
que ellas solas podían impedir el cúmulo de males que amena
zaban. 
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Pero nada tan repugnante como estas cortes. 
Se apelo i todo, á la intriga, al soborno, á las traiciones mas 

vergonzosas. 
Los personeros se desentendían del interés común y de la 

justicia en proveclio propio, y ponian á su miserable voto pro-
cios'exliorbitantes. 

Don Juan y don Juan Nuñez ofrecían: el infante don Pedro 
amenazaba; la reina doña María pretendía persuadir: rogaba la 
reina 'doña Constanza, y ofrecía á su vez para en el dia en que 
teniendo la crianza del rey su hijo y la tutela de este, pudiera 
premiar á quien la sirviese. 

En cuanto al rey y al reino, nadie se acordaba de ellos; el 
rey era el pretesto para esplotar: el reino la cosa esplotable. 

La reina entre tanto, siempre prudente, aconsejaba á don Pe
dro se aviniese con su tio y con don Juan Nuñez, que seguía al-
haraqueando y diciendo que el infante don Pedro no se atreve
rla con ellos en campo raso. 

Por esto la reina queria terminar aquellas diferencias; pero 
el enérgico mancebo la contestó que estaba ya cansado de las 
continuas bravatas de aquella gente atrevida y loca y que se iria 
á los lugares donde estaban, y si guerra querían, guerra les da
rla; pero que si lo pediañ humildemente tregua, se la otorgarla. 

Pidiéronla como la queria el infante don Pedro; y este^ 
triunfante tan á poca costa, se la concedió. 

En tales y tan difíciles circunstancias se celebraron las cór-
tes en Palencia, desunidas las reinas, enemistados los infantes, 
y contrapuestos los ricos hombres. 

Don Pedro, no atendiendo mas que al valor, y siendo mus 
valiente él solo que todos los otros juntos, no meditaba que un 
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acto de fuerza ejercido contra ellos en aquellas circunstancias en 
que estaban reunidas las córtes, los autorizarla para protestar 
contra lo que en las córtes se determinase, bajo el protesto de 
que lo hablan hecho con premia, como se decia entonces, 6 como 
se diria ahora, influidos por la fuerza. 

Las cortes declararon al fin, pero no unidas como debieran, 
nombrando por unanimidad la regencia mas conveniente, dándo
la de este modo la autoridad necesaria. 

Pero los personeros, que estaban hondamente divididos, t i 
raban cada cual por una parte, y todo era sobornos, cohechos, 
instancias, intrigas y malas artes. 

La confusión era terrible; los personeros, esto es, los diputa
dos, vista la grande importancia del asunto que á ellos se some
tía, procuraba sacar cada cual de su voto el mejor partido po
sible. 

Los concejos de Castilla y de León, los de Asturias y Gali
cia, los de las Estremaduras y Andalucía, formaban tres grandes 
grupos que no podian ni querían entenderse. 

Los que estaban por la reina y por el infante don Pedro se 
j untaron en San Francisco, y los que por el partido del infante 
don Juan, en San Pablo. 

No fué posible la reunión de las córtes en un solo cuerpo, por 
mas que los que seguían el partido de la reina, aconsejados por 
ella, lo solicitasen. 
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Así es que resultaron dos tutelas, porque cada una de las 
fracciones de las córtes nombró un tutor. 

En vano el infante don Pedro pretendió llegar á una avenen
cia, y envió al obispo de Ciudad-Eodrigo á que la propusiese al 
infante don Juan. 

E l obispo volvió, trayendo una concluyente negativa, por 
mas que la propuesta Imbiera sido razonable, justa y conve
niente. 

Consistía en que ambos infantes y la reina tuviesen la tutela, 
es decir, la gobernación, sobre aquellas villas que los hablan ele
gido tutores; y que por esta razón no se hiciese guerra ni resul
tase cosa que parase á los reinos perjuicio. 

Pero la impremeditada negativa del infante don Juan; pro
dujo los males que eran de temer. 

E l guerreador infante don Pedro, apelando á las armas de la 
nulidad de lo determinado por aquellas córtes tumultuosas, que 
hablan dejado de ser la representación de los reinos desde el mo
mento en que se hablan dividido, replicó á la negativa de arre
glo con que le habia provocado el infante don Juan, acometien
do y tomando la villa de Palencia, y poniéndose entre el infante 
don Juan y el infante don Juan Manuel, encerrándole en la casa 
de don Guillen de Eocafria, donde permaneció sin atreverse á 
salir, desentendiéndose del reto del infante don Pedro. 

Don Juan, una vez llevado el negocio á las armas, esquivan
do también el reto de su sobrino, se fue á Peñafiel, con mas visos 
de huida que de retirada. 

El crédito del infante don Pedro crecía. 
Sus enemigos no se atrevían á hacerle frente. 
Don Juan se consagró á aumentar cuanto pudo sus fuerzas. 
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pero creyondolas sin duda insuficientes siempre para medirse con 
don Podro, considero que era mejor una mala avenencia que la 
disputa de una dudosa victoria; y cambiados mensajeros y pres
tados por una y otra parte homenajes, se vieron la reina -doña 
María y el infante don Juan, y convinieron fuesen tutores la rei
na, el infante don Pedro y el infante don Juan, de las villas que 
para este alto cargo los habian elegido á cada uno de por sí, y se 
otorgó entre ellos una firme y leal amistad. 

De la reina doña Constanza se habia prescindido completa
mente, tanto para la cuestión de tutoría como para la crianza del 
re j f y vivia triste, retirada y enferma, demandando siempre ver 
á su hijo, y ocultándolo siempre el obispo de Avila en el fondo 
de su catedral. 

A todo esto, el infante don Pedro, que no reposaba, ya por 
sus cartas, ya por las de la reina doña María, ya con su presen
cia y el bélico aparato de que iba rodeado, se hacia reconocer 
tutor por muchas villas que le aclamaban de buen grado; por
que el joven infante, á causa de su valor y de sus arranques ge
nerosos, se hacia cada vez mas popular. 

Entre tanto, y para aumentar su popularidad, de tiempo en 
tiempo se entraba el infante en son de guerra por la frontera de 
Granada, combatía con los moros, los vencía, les talaba los cam
pos, .y con grandes presas y muchos cautivos se volvía á la ges
tión de los negocios interiores, siendo aclamado ardorosamente 
por los lugares por donde pasaba. 

La reina doña María ayudaba por su parte eficazmente al in
fante don Pedro. 

Llamóle juntamente con el infante don Juan al monasterio 
de Palencia, adonde habian sido también llamados los próceres, 
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los prelados, los personeros de los concejos, esto es, las cortes, y 
allí se propuso, se aceptó y se firmó la concordia de la manera 
siguiente: primero, que fuesen tutores cada uno de ellos de 
aquellas villas que por tutores los hablan tomado, y que fuesen 
amigos; segundo, que la crianza del rey la tuviese la reina doña 
María, su abuela, y no otro ninguno; tercero, que la cancillería 
del rey estuviese con el rey, que se rompiesen los sellos reales 
de que hasta entonces hablan usado cada uno de los tutores, y 
que no hubiese mas sello que el de la cancillería del rey, y que 
los tutores tomasen cartas blancas, cuantas hubiesen menester, 
para sentenciar los pleitos de las villas y lugares de su tutoría. 

Pero no siendo todavía este un arreglo definitivo y bastante, 
se acordó convocar córtes para Burgos á fin de que terminasen 
la cuestión. 

Reunidas estas córtes, acordaron que los tutores fuesen tres: 
la reina doña María, el infante don Pedro y el infante don Juan, 
y que muerto uno de los tutores, la tutela quedase en los que 
sobreviviesen. 

En el momento en que se hizo por las córtes de Burgos esta 
concordia, el obispo de Avila entregó á la reina doña María él 
rey su nieto, que esta señora se llevó á Valladolid, adonde lla
mó á su liijo y á su cuñado los infantes don Pedro y don Juan, 
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deseosa de avenirlos; pero esto no era fácil: causaba la enemis
tad de don Juan contra don Pedro la concesión que el Papa lia-
bia lieclio al segundo de las tercias y diezmos eclesiásticos, con 
cuyas rentas don Podro tenia dinero bastante para mantener 
una numerosa liueste y hacer la guerra á los moros, con cuyo 
objeto se le hablan concedido estas rentas; y unido á estos me
dios su valor, se cubria de gloria, volviendo de sus empresas 
contra el reino de Granada para recibir el homenaje de la ad
miración y del entusiasmo de los castellanos. 

Esto causaba la mortal envidia del infante don Juan, al cual 
no habia querido ceder don Pedro ni una mínima parte de estas 
rentas. 

En mal hora pretendió la reina avenir á los dos infantes, 
porque los resultados de esta avenencia fueron funestísimos. 

La concordia se basó en que los dos infantes entrasen juntos 
á correr las tierras de Granada, sufragándose los gastos de la 
empresa con el dinero de las tercias y diezmos. 

La reina creyó que la comunidad de la victoria podría ser 
el principio de una sincera alianza, basada en el interés, entre los 
dos infantes. ¿Ni cómo no esperar una victoria, cuando tantas 
veces habia vuelto vencedor el infante don Pedro? 

Pero la reina habia unido la sierpe al león, y los resultados 
fueron tristísimos. 

Antes de pasar adelante, y porque el órden de los sucesos 
no nos lo ha permitido, diremos que la reina doña Constanza, 
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afligida por la muerte del rey su esposo, y sobre todo por verso 
separada de su hijo el rey don Alfonso, murió llena de dolor en 
el mes de noviembre de 1313; y en tal miseria, que para aten
der á su subsistencia y al pago de sus deudas, se vio obligada á 
vender sus joyas; no bastando esto aún , como lo declaró en su 
testamento. 

La muerte de la reina doña Constanza habia influido en gran 
manera en los negocios públicos, dejando aislado y solo, con sus 
pretensiones sobre la tutela, al infante don Juan. 

Partieron para Andalucía con una respetable hueste, aveni
dos ya y ganosos de fama los dos infantes tio y sobrino, y lle
gados á la frontera del reino de Granada, la acometieron brava
mente. 

Llevaban los dos infantes nueve mil de á caballo bien arma
dos y gran número de lanzas; en Alcaudete se les hablan unido 
las ordenes de Santiago, Calatrava y Alcántara, con sus maes
tres al frente, y los arzobispos de Toledo y de Sevilla. 

Eompieron los infantes por la frontera desde el castillo de 
Tiscar, que poco antes habia tomado el infante don Pedro, ta
lando la Vega hasta Alcalá de Ben-Zaide, que tomaron con gran 
facilidad porque estaba, desprovista la villa; dejándola guarne
cida, pasaron desde allí á lllora y quemaron el arrabal. 

A l otro dia fueron sobre Pinospuente, á dos leguas de Gra
nada, y aparecieron á la vista de la ciudad en la mañana de San 
Juan del año de 1319. 

Hay una llanura estéril, pedregosa, solitaria, entre Pinos-
puente y la la ida de Sierra Elvira. 
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En aquella llanura funestamente celebre, que lleva por nom
bre el Campo de los Iníuntes, levantaron su real don Juan y don 
Pedro, y esperaron al enemigo, á quien casi á las puertas de su 
ciudad presentaban batalla, ordenadas las haces, preparados ya 
para ganar una victoria que creian indudable. 

Muliamed I I , hermano de Zayda Fatima, habia sido destro
nado en 1308 y habia muerto en 1314; su sucesor Ferag-ben-
Nazararrojado también del trono en 1313. 

Dejó el gobierno de Granada á Abul-Walid-Abu-Said-Ismail, 
que reinaba cuando aconteció la entrada en la Vega, hasta la 
vista de la ciudad, de los infantes don Pedro y don Juan, de cu
yos sucesos nos estamos ocupando. 

Las atalayas de los montes hablan hecho con densas huma
redas la señal de alarma. 

Todos los moradores de las villas de la Vega sallan armadosy 
en una inmensa algarada. 

No cesaba de retumbar la campana de la gran torre de la 
Alcazaba de la Alhambra, llamando á los muzlimes á la guerra 
santa contra los cristianos. 

Aquel dia de San Juan amanecía terrible. 
Los moros de la Vega corrian á los muros de Granada y se 

agolpaban en taifas delante de ellos, esperando un caudillo que 
con los de la ciudad los llevase contra el enemigo. 

El rey de Granada nombró caudillo de la vanguardia al par-
sio Mahragian, africano terrible acreditado en duras lides. 

Con 61 fue la gente de la Vega y la inmensa caballería de 
Granada. 

1 Fcrag-ben-Nazar-Ismail-ben-Juzof-ben-Muliamud-bcn-Abdcd-bcn-lNíulLumud 
bcn-Huyuiu ben-Ocail-el-Ansarí-el-01iázregi, 
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El rey Ismail, mandando en persona la reserva, siguió á 
Maliragian con lo mas escogido de la nobleza granadina y un 
formidable número de lanzas y ballesteros. 

Habia sido harto imprudente aquella empresa en la estación 
de los calores^ que eran aquel año insoportables. 

Tal vez en otra época mas benigna del año, el bravo infante 
don Pedro, adquiriendo una nueva victoria, hubiera podido 
echar los cimientos de la conquista de Granada, y haberla lleva
do á cabo dos siglos antes. 

A la salida del sol, una inmensa columna de polvo anunció 
la aproximación del ejército granadino. 

E l infante don Pedro, ardiendo de entusiasmo, corria entre 
las haces, las animaba y las exhortaba á la pelea. 

E l infante don Juan, que mandaba la vanguardia, empezó 
á avanzar sobre el enemigo, y esta fué una gran desgracia. 

Don Juan, ya lo hemos visto, no era el hombre de la batalla 
y de la,.gloria, sino el reptil de la intriga y de la infamia. 

A l llegar al estremo de la estensa planicie que se estiende á 
los piés de las vertientes de Sierra Elvira, como los moros estu
viesen ya muy cerca, le asombró su número, el estruendo de 
añafiles y atabales y la rapidez con que venian. 

Don Pedro hubiera cerrado contra ellos con las lanzas bajas, 



LA BUENA MADKK, 589 

sin vacilar ni temer, sin contar su mimero; y tal vez, arrollando 
la vanguardia enemiga como otras veces, hubiera metido en sus 
taifas la confusión y hubiera alcanzado la victoria. 

Pero el infante don Pedro estaba lejos, y al ver retroceder 
al infante don Juan con toda la vanguardia, se arrepintió muy 
tarde de haberle confiado aquel puesto de honor. 

Pero ya no habia remedio: la vanguardia, acometida en su 
retirada por los moros, se habia acobardado, envolviendo en su 
huida á las lanzas de las Ordenes militares y á las de los arzo
bispos de Toledo y de Sevilla. 

A l ver huir á estas bravas milicias de Cristo, tan terribles 
siempre en el "combate, la hueste que comandaba el esforzado 
infante don Pedro empezó á ciar. 

Don Pedro acudió á todas partes, les afeó su cobardía, les 
dijo que valia mas la muerte que la vergüenza de la fuga, rehi
zo un buen número de lanzas, recogió al infante don Juan, con
tuvo á las Ordenes militares, y acometió á su vez con tanta bra
vura al enemigo, que el éxito de la batalla estuvo por algunos 
momentos indeciso. 

Pero ya no habia remedio: los moros hablan crecido en 
audacia al ver retroceder los estandartes de las Órdenes, que 
tanto conocían, y los cristianos hablan perdido la fe en la vic
toria. 

El calor arreciaba, ahogaba el polvo, el claro Genil estaba 
muy distante: no habia agua; resistían los moros, acostumbra
dos al clima y provistos de odres, conducidos en acémilas por el 
previsor Ismail. 

La sed, el calor, el cansancio, la desesperación, la cólera, 
rindieron al fin de tal modo al valiente infante don Pedro, que 
sin que le hubiese tocado el hierro enemigo, cayó de repente 
muerto del caballo. 

Cundió esta terrible noticia, perdió su última esperanza el 
ejército, y nadie pudo ya contener -su fuga, que se pronunció 
abiertamente. 

El espanto, á par que la sed y el cansancio, dieron también en 
tierra con el infante don Juan, que aunque no murió en el Bao* 
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mentó, perdió el habla, y ya prisionero de los moros, sucumbid 
por la noche. 

Los moros siguieron el alcance de los castellanos hasta la 
noche, hiriendo, matando y cautivando. 

Por la mañana, el real de los vencidos les ofreció inmensas 
riquezas, porque al apellido del infante don Pedro se le había 
allegado la flor de la nobleza de Andalucía. 

Tal fué la funesta, la terrible batalla de los infantes, que si 
bien libró á la humanidad de un mónstruo como el infante don 
Juan, mató á un jóven caudillo que daba esperanzas de ser una 
de las mas altas glorias guerreras de la patria. 

La reina doña María habia perdido un grande apoyo, un apo
yo tal vez decisivo, en su hijo el infante don Pedro, y un gran 
mantenedor el niño rey don Alfonso el Onceno. 

Granada celebró con grandes fiestas la victoria. 
Castilla la lloró y se vistió de lato por ella. 
Era el último dolor que la causaba el funesto infante don 

J uan, que no parecía sino que habia nacido para hacer daño. 

La muerte de los dos infantes empeoró de una manera gra
vísima los asuntos de Castilla. 

Las cortes de Burgos habían determinado, como sabemos, 
que si uno de los tutores muriese, acreciese la tutela en los otros. 

A consecuencia, y con arreglo á lo decretado por las cortes, la 
reina doña María tenia sola la tutela del rey y el gobierno del 
reino. 

Esto no impidió que todas las ambiciones se despertasen y se 
pusiesen en lucha. 

E l infante don Juan Manuel, en cuanto supo la derrota y 
la muerte de los dos infantes, pretendió la tutela sin esperar la 
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róúnion de cortes, y aun sin consultar con la reina doña María. 
Asimismo la pretendió el infante don Juan el Tuerto, señor 

de Vizcaya, hijo del difunto infante don J uan. 
Las pretensiones del primero obtuvieron un resultado satis

factorio, pues apenas celebradas las exequias por los dos infan
tes, le dieron la tutela el obispado de Cuenca, los concejos de 
Madrid, Cuellar y Sepúlveda. 

Animado con esto don Juan, pidió á la reina por merced le 
concediese asociarse con ella para la tutela del rey, alegando los 
títulos que para ello tenia sobre todos los otros que pudieran 
pretenderla. 

La reina le contestó, que si todos los de la tierra reunidos en 
córtes le otorgaban la tutela, á ella le placerla. 

Irritóse con esta respuesta el infante don Juan Manuel, y sa
lió de Valladolid dispuesto á agitar y á obtener por la fuerza lo 
que no se le concedía de buen grado. 

Confiaba completamente la reina en la lealtad hacia ella de 
la ciudad de Avila, á cuyo obispo habla dado la notaría mayor 
ele Castilla y otras muchas mercedes, teniendo en cuenta que el 
obispo mandaba en la ciudad de Avila, porque la catedral era 
una fortaleza de primer órden para aquellos tiempos, por sus 
grandes defensas, hasta el punto de que se la tenia por ines-
pugnable. 

Bien abastecida siempre, en disposición de sufrir un cerco 
de muchos meses, resistentes de todo punto al ariete sus espesas 
murallas, y bien guarnecida por gente brava, el obispo, dueño 
de la catedral, era por lo mismo dueño de Avila. 

Uníase á esto, para inspirar confianza á la reina, lo antiguo 
y nobilísimo de la ciudad y la estension de su comarca, que la 
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hacia rica y prospera y la daba tal importancia^ que perdida 
Avila., se perdia una grande estension de territorio. 

De aquí que don Juan Manuel tuviese un gran empeño en 
apoderarse de Avila; y no menos empeño la reina en conservar
la á su servicio. 

E l infante procuró apoderarse por sorpresa de la ciudad, pre
valiéndose de la circunstancia de ser vasallo suyo el alcaide del 
alcázar, que lo tenia por el rey. 

Escribió la reina al obispo avisándole de los intentos del in
fante don Juan Manuel, y el obispo contestó que defenderia á 
todo trance la ciudad, atendiendo al pacto que esta liabia hecho 
con los tutores del rey., á los cuales representaba ya únicamen
te la reina., con arreglo á lo determinado por las córtes de Bur
gos; pero que para mayor seguridad le enviase un rico hombro 
de su confianza con la gente que creyese necesaria. 

La reina envió al infante don Felipe con un respetable nume
ro de gente de á pie y de á caballo; pero de tal manera se com
puso el infante don Juan Manuel, que torciendo en su lealtad al 
obispo, yantes de que pudiese llegar el infaute don Felipe, el 
obispo y el alcaide del alcázar le entregaron la ciudad, y esta le 
nombró tutor del rey. 

A l día siguiente se presentó ante los muros de Avila el infan
te don Felipe con una hueste numerosa, pero no tanto que aven
tajase á la de don Juan. Manuel. 
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Desafióle, sin embargo, para que bajase á combatir al llano, 
pero don Juan Manuel no aceptó, y el infante don Felipe se re
tiró, talando la tierra, incendiando los caseríos, y haciendo daño 
en. los lugares pequeños del territorio aviles, como en vengan
za de la defección de Avila, á vista y paciencia del infante don 
Juan Manuel, que ni aun intentó impedirlo. 

Viendo don Juan el Tuerto, hijo del infante don Juan, lo 
desavenido que andaba el infante don Juan Manuel con la reina 
doña María, y ansiando también el cargo de tutor del rey, hizo 
tales protestas y ofrecimientos á la reina, prometiéndola ayudar
la con todo el poder de su señorío de Vizcaya, que hubiesen de
bido apreciarse á ser desinteresados; porque estos ofrecimientos 
iban unidos á la condición de que se le nombrase tutor del rey, 
y á mas de esto se le diese el mayordomazgo y las merindades 
de Castilla, León y Galicia. 

Escusóse con su acostumbrada habilidad la reina doña María 
del compromiso, por lo cual, irritado también don Juan el Tuer
to, apeló al medio tan admitido entonces de tomar por fuerza lo 
que de grado no se obtenía. 

Prolijo sería seguir paso á paso las ruindades y las malas ar
tos de que se valió el infante don Juan Manuel, ni los latroci
nios, los asesinatos y los destrozos con que manchó su nombre, 

TOMO II. 
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b¡aoiéndose culcbre en la historia, por lo infame, el infante don 
Juan el Tuerto. 

Todo era desorden^ caos; destrucción, matanza, miseria. 
Habian sucumbido los principales actores de aquella dra

mática regencia, y las partes secundarias que tendían á ele
varse, eran infinitamente mas funestas para los reinos de A l 
fonso el Onceno, que lo habian sido los otros grandes señores 
difuntos. 

La reina doña María no podia dominar aquello; por todas 
partes se levantaba la ambición sórdida y malvada, y los rebel
des no eran ya políticos ambiciosos y sin corazón solamente, 
sino verdaderos bandidos. 

Este período de nuestra historia es el mas sombrío, el mas 
lúgubre, el mas miserable de cuantos registran nuestros anales, 
y es verdaderamente maravilloso y providencial que no se hun
diera bajo tanto desorden, tanto crimen, tantas miserias, la mo
narquía castellana, disolviéndose al influjo de la terrible enfer
medad que la aquejaba. 

Ya nadie se valia de protestos, nadie procuraba cubrir con pa
labras vanas lo odioso de su conducta, se obraba con una fran
queza espantosa; la fuerza, y no mas que la fuerza, era la razón 
de todo, y la rapiña y la matanza el objeto. 

Se habian perdido cuantas nobles creencias puede alentar el 
corazón humano. 

No quedaba mas que el egoísmo brutal. 
Las ciudades, villas y lugares, pervertidas, corrompidas por el 

ejemplo de los grandes señores, dejaban ver-cada dia una rebe
lión, un trastorno en que se invertía todo, en que se cscarnecian 
las leyes y los mas sagrados derechos. 
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El mdnstruo de la anarquía devoraba aquellos pobres reinos, 
de años atrás tan trabajados. 

No era esto solo: los ricos hombres y los mesnaderos, todo 
el que podia reunir una banda mayor ó menor, sobrepuestos á 
todo, no se reducian ya á acometer villas y lugares indefensos, 
so protesto de la tutela, sino que como verdaderos malhechores, 
acometían á los viandantes por los caminos, los robaban y los 
mataban. 

Por ultimo, los infantes don Juan Manuel, don Felipe y don 
Juan el Tuerto, fueron nombrados tutores del rey por muchos 
concejos, comprados los unos, aterrados los otros, sucediéndose 
rápidamente los tutores y no habiendo nada estable, nada de 
que pudiera resultar un órden de cosas medianamente conve
niente. 

Para nadie existían garantías. 
La vida, el honor y la hacienda de los ciudadanos, estaban á 

merced del mas fuerte. 
En vano los amigos de la reina, los que siempre la hablan 

sido leales, probaron á sostenerla. 
Se encontraron sin fuerza, envueltos en el torbellino de la 

general anarquía. 
Aquello se deshacía por todas partes, y en el movedizo ter

reno de las traiciones no había medio de afirmar el pié. 
La nación, pues, se encontraba impotente. 
Devoraba una anarquía terrible á Córdoba: Segovia se entre

gaba á insoportables excesos; no habia una sola ciudad impor
tante á la que no dominase mas ó menos el desorden; todos que
rían ser, y no pudiendo ser todos á la vez, se devoraban como 
lobos rabiosos. 

¿ Qué remedio quedaba, pues, á la nación ? Solo las cortes, 
aquellas córtes que tantas veces habían salvado al rey y al 
reino. 

Desesperada la reina doña María, convoco cdrtes del reino en 
Palencia, pero antes de que pudieran reunirse, aquella noble 
mártir, aquella heroína, aquella perínclita matrona, enferma, 
débil, devorada por tantos dolores como habia apurado, murió, 
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llevando consigo á k tamba todo lo que quedaba de digno, de 
noble, de grande, en Castilla. 

Dios no Labia querido librarla de la consumación de su largo 
é insoportable martirio. 

No es nuestro ánimo continuar en la historia de aquellas 
turbulencias; nosotros acabamos con la reina doña María. 

¿Y qué hemos de decir en su elogio, que ya no hayamos di
cho al reseñar fielmente la historia de sus dos regencias? 

E l corazón se comprime y los ojos se llenan ($e lágrimas 
cuando se recuerdan las desventuras de aquella noble señora. 

Luchó con Sancho I V , su marido, enfrenando la violencia de 
su carácter. 

Salvó la corona de Fernando el I V , apurando la ingratitud, 
el desamor y las rebeldías de su hijo. 

Pretendió alzar en sus ya débiles brazos á su nieto Alfonso 
el Onceno. 

Desfalleció, se sintió débil, -y murió de dolor. 

Dios la premió sin duda, y la historia la hizo justicia lla
mándola la grande y la madre de la patria. 

La Iglesia 
Nosotros veríamos con una alegría imponderable, si fuera 

posible, entre los santos, á la ilustre mártir, á la noble reina. 
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d la buena madre, á la madre de la patria, á la grande doña 
María Alíbnso de Molina. 

Dios permite en sus altos juicios que los pueblos se corrom
pan, se degraden, se disuelvan, y maten todo lo noble, todo lo 
grande, todo lo heroico; que por permisión de la Providencia 
luchen siempre., aunque impotentes, contra las grandes corrup
ciones sociales; Dios castiga á los pueblos que contra él se rebe-
lan, los hunde en la abyección, en el hambre, en la miseria, en 
la muerte, y corona á los mártires. 

Dios ha hecho que la humanidad no pueda existir sin los 
acerbos dolores de una enfermedad horrible, sino cuando la hu
manidad marcha por el camino de la justicia, de la creencia y de 
la razón. 

llenegar de lo noble, de lo sublime, de lo santo, posponerlo 
todo á la avaricia y á la soberbia, dar rienda suelta al ddio, ane
garse en el cieno inmundo de las materialidades, es ir en busca 
de la disolución, del horror, de la infamia y de la muerte. 

Pero como la humanidad no puede morir hasta que Dios en 
su alta voluntad la llame á juicio, su poderosa mano, cuando la 
humanidad se corrompe, se embrutece y se pierde, la purifica por 
medio del hierro y del fuego. 

Seguid, seguid paso á paso la historia de nuestra patria, y 
veréis de cuán terrible manera la purificó Dios hasta hacerla 
próspera, grande, respetada y gloriosa bajo el reinado de los 
•inolvidables, de los preclaros, de los simpar Reyes Católicos, 
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Poco nos resta que decir, Zayda Fatima entrá en el cláustro 
de Santa María la Eeal de las Huelgas de Valladolid el misino 
dia en que murió la reina. 

Habia acompañado durante los años mas azarosos de su vida 
á la ilustre doña María, y quiso acabar su vida allá donde la rei
na habia sido enterrada. 

Inútil es decir que habiendo entrado en las Huelgas de Va
lladolid Zayda Fatima, no como abadesa, sino como simple reli
giosa, el leal Zancudo no debia estar muy lejos. 

En efecto, por recomendación de su señora y por la de su 
propio valor, el infanzón señor de Carcavilla de las Batuecas 
obtuvo el cargo de alcaide de la abadía de Santa María la Real, 
seguido, á mas que de su mujer, que se habia dejado de pajes, la 
noble señora doña María de la Cinta y de sus hijos, de Diego de 
Morón el Zurdo y de Jusepillo. 

Entre todas estas personas habia una especie de solución de 
continuidad. 

Durante algún tiempo después de la muerte de la reina doña 
María, se veia todas las mañanas, arrodillado junto al cenotafio 
de la reina, un monje benedictino. 

Un dia cuando se iba á cerrar la iglesia, el sacristán se acer
có al monje que aparecía apoyado en el sepulcro de la reina, 
pero apenas le hubo tocado, el monje cayó en tierra. 

Estaba muerto. 
Llamó el sacristán, acudieron los servidores de la abadía, 

entre ellos Zancudo y el Zurdo, y vieron que el difunto era un 
anciano de semblante noble, de larga barba blanca, y que tenia 
mutilado el brazo derecho. * 

—¡El caballero Sin nombre! esclamó Zancudo. 



LA P.UKNA MADRE. 599 

Y fu6 al locutorio á dar la noticia á sor doña María de Gra
nada, esto es, Zayda Fatima. 

El monje fué enterrado en la misma iglesia, al pié del sepul
cro de doña María de Molina. 

En la lápida que le cubría solo se puso una cruz. 
Nadie supo jamás que allí estaba enterrado el poderoso señor 

do Vizcaya don Lope Dí az de Haro. 

FIN. 





ANIVERSARIO 

QUE LA HEINA DOÑA CONSTANZA FUNDÓ E N L A I G L E S I A DE CÓRDOBA POE 

E L ALMA DE SU MARIDO E L R E Y DON FERNANDO. 

Sepan quantos esta carta vieren, como yo Don Alfonso, por 
la gracia de Dios Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Ga
licia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jalien, de Algarbe, 
de Algecira, e señor de Vizcaya e de Molina. 

V i una carta de la Keyna Doña Constanza mi madre, que 
Dios perdone, escrita en pergamino de cuero e sellada con su 
sello de cera colgado fecha en esta guisa: 

Sepan quantos esta carta vieren, como yo Doña Constanza, 
por la gracia de Dios Eeyna de Castilla, de León, viendo que el 
rey Don Fernando, mió marido e mi señor, que Dios perdone, 
non pudo ser que non errase en algunas cosas a Dios mientras 
en este mundo vivie e assi amenester su alma ser socorrida por
que los dichos yierros se enmienden e ella salga de pena, por 
esto e porque su cuerpo sea mas onrrado para siempre como es 
razón e guisado, fiz fazer e ordenar esto que se sigue: 
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Porque entre todos los vienes que en la Sancta Scriptura 
son escritos que aprovechan a las animas de los defuntos, falla
mos que el Sancto Sacramento de la Misa os mejor e no ay nen
guno egual a el, ruego al cavildo e obispo de la iglesia de Cor-
dova do el su cuerpo esta enterrado, que rueguen a Dios cada 
dia por la su alma e que salgan cada dia sobre él a decir un res
ponso e sus oraciones; e que fagan cada mes una memoria en 
cada año para siempre adniversario en tal dia como el fue en
terrado. 

E otrosi tengo por bien que canten cadal dia por la su alma 
en la dicha iglesia seis capellanes, que son estos: Domingo Mar
tin, capellán que fue del Eey Don Fernando; Melen Pérez, ca
pellán que fue del Eey Don Pedro; Garcia Ruy, capellán que 
fue de Sancho Sánchez de Yelasco; Francisco Martínez, cape
llán que fue de la Reyna Doña Constanza; Alfonso Martínez, 
clérigo que fue del Rey Don Fernando; Sancho Garcia, capellán 
de Joan Sánchez de Yelasco. 

E porque Dios sea mas servido e el dicho cuerpo mas curra
do, tengo por bien e mando que sean tonudos estos seis capella
nes assi a los que agora son puestos como a los que serán de 
aqui adelante para siempre que sirvan en el choro de la dicha 
iglesia cada dia a los maitenes e a la misa e a las vísperas que 
digan cada noche su vigilia cerca de la sepultura e a la mañana 
sus misas, e salgan sobre la dicha sepultura, e porque podia 
acaezer que si los dichos capellanes no oviessen por quien catar 
ni a quien temer si errasen, o lo que dicho es no cumpliesen que 
emenguarian en lo que dicho es, que ande cumplir porque en 
esto no pueda mengua ninguna venir teniendo por porveedor e 
mayoral de los dichos capellanes a Gil Pérez, arcediano de Pe-
droche en la dicha iglesia mió clérigo para que se lo faga cum
plir, e que ponga en falta a qualquiera de los capellanes que es 
e fuere quando lo mereciere en esta manera: 

Que qualquiera de los capellanes que no cumpliere lo que di
cho es, las horas de choro, que pierda por cada dia un maravedí 
de su soldada e si fallesciere que no venga cada noche a la dicha 
vigilia que pierda un maravedí, e por la misa que no dijere que 
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pierda dos maravedís, pero si alguno dellos oviere cargo de do
lencia o otro qualquier porque esto no puedan cumplir, que pon
ga un capellán por si que diga la misa, e que este a la vigilia, e 
quanto a las otras horas que no caiga en falta, e este mesmo sea 
si oviere algún camino fasta un mes porque lo fagan antes saber 
al dicho arcediano porque vaia con su licencia. 

E demás desto si qualquiera de los dichos capellanes no tra
jere vida reglada e ordenada como deve, e fuere peleador o des-
onesto en otras cosas de que el dicho arcediano le afrentare des
tocante algunos hombres buenos de la iglesia, que se enmiende 
de aquello que errare, e lo non ficiere que lo denuncie el arcediano 
al obispo y el obispo que le pueda tirar la capellanía e ponga 
otro capellán onesto que cante fasta que lo fagan saber a mi e 
tenga por bien que la aya, o que ponga ío otro capellán qual 
por bien tuviere. 

E porque digna cosa es que quien trabaja aya galardoneen-
ge por bien que ayan los dichos obispos y cavildo por lo que 
han de cumplir según dicho es 2,000 maravedís cada año para 
siempre, 

E el dicho arcediano 1,000 maravedís e los capellanes 1,000 
maravedís cada uno, e dos porteros que guarden la dicha sepul
tura que aya cada uno dellos 500 maravedís, que son estos: Ro
drigo Alfonso^ portero que era del rey en el Andalucía, e Mi
guel Martínez, montero de los gallegos; e después questos fi
naren, que aian esta mesma guarda los porteros que 1 es yo por 
bien tuviere de poner dende en adelante con los maravedís so-
bredichos, e porque para siempre aía cumplimiento de cera, assi 
para alumbrar el altar mientras que las misas dijeren dichos ca
pellanes como para la sepultura, e de aceite para las lamparas 
mando que aía el dicho arcediano, e después qualquier que esto 
oviere hacer para siempre cada año 2,000 maravedís para esto 
e que lo cumpla en esta manera, que aía candelas para el altar 
diciendo las dichas misas, e este año fasta que se cumpla desde 
el día quel Iley fino que ardan quatro candelas cerca de la sepul
tura, que aía en cada una dos libras y media, e que ardan a los 
maitenes e a la misa e a las vísperas mientras que duraren es-
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tas oras; e el año cumplido en adelante que ardan dos candelas 
de dos libras e media cada una, e demás desto que pongan e un 
sacristán que ayude a los capellanes a decir las dichas misas. 

E porque estos dineros para cumplir lo que dicho es, que 
son 12,000 maravedís sean mejor pagados e nunca puedan falle
cer e tengo por bien de los poner en estos logares que aqui diré. 

Las carnicerías de los judies de Cordova en quenta de 4,000 
maravedís las quales carnicerías tenia fasta aqui Don Fernando 
Pérez Ponce. 

E en la aduana deste mesmo logar 8,000 maravedís de los 
quales tenia fasta aqui Don Gonzalo de Aguilar 6,000 marave
dís, e de Fernando Alonso, hijo de Alonso Fernandez, 1,000 ma
ravedís de los 4,000 maravedís que tiene, e los otros 1,000 ma
ravedís que son de los 3,000 maravedís que Alvar Pérez tiene; e 
otrosí en la dicha aduana. 

E tengo por bien e mando que recudan con todos estos ma
ravedís de aqui adelante al dicho arcediano e el que los parta, e 
les parta, e les de como de suso dicho es; e porque la iglesia de 
Cordova abra en estas rentas sobredichas el diezmo de estos ma
ravedís, tengo por bien de le dar los 1,320 maravedís que mane 
al diezmo dellos, e póngalos al deán e al cavildo dessa mesma 
iglesia que los ala para siempre la dicha aduana, e que sean es
tos 1,320 maravedís de los 4,000 que ya agora tenia Joan Ponce, 
e mando a qualquier o qualesquier que recudan al dicho arce
diano o a otro qualquier que lo ala de aver del con las dichas 
carnicerías e con los 8,000 maravedís de la aduana sobredichos 
en manera porque se pueda cumplir todo esto que sobredicho es, 
e que recudan otrosí a los dichos deán e cavildo con los 1,320 
maravedís sobredichos de su diezmo e que les finque en salvo de 
tomar su diezmo en la dicha aduana de todos los otros marave
dís que se ya llegaren como lo tomaron fasta aqui. 

E si por la ventura alguna mengua ubiere en las rentas de 
la aduana porque no se pudiesen cumplir estos 1,320 maravedís, 
e los otros si compuestos fasta aqui o serán de aqui adelante a 
ricos homes y cavalleros, e otros qualesquier tengo por bien que 
en estos marevedis sobredichos de la capilla e del diezmo non 
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aia mengua ninguna, mas que lo aian bien e cumplidamente en 
guisa, que no mengue ende cosa alguna. 

E sobre esto mando a los alcaldes e alguacil de Cordova e a 
qualquiera dellos, que e agora son e serán de aqui adelante que 
fagan tener e cumplir todo esto que sobredicho es, e que no con
sientan ninguno que pasen contra ello so pena de la merced del 
Rey Don Alfonso mi fijo e de la mia, que parezca dada antes 
deste ordenamiento, ni después maguer se contenga que sean los 
primeros dados aquellos que tales cartas ganaren, e porque esto 
sea firme, estable, e non venga en dubda mande seellar esta 
carta con mi sello de cera colgado. 

Dada en Cordova a 4 dias andados del mes de octubre era 
de 1350 años. 

Maestre Gonzalo, abbad de Arbas, chanciller mayor de la 
Reyna lo mande facer por su mandado. 

Yo Suarez la fize escribir: maestre Gonzalo: ago
ra los clérigos de la dicha capilla do yace enterrado el Rey Don 
Fernando, mió padre, que Dios perdone pidiéronme merced que 
confirmase la dicha carta e la mandase guardar, e io el sobredi
cho Rey Don Alfonso porque rueguen a Dios por el alma del so
bredicho Rey mió padre, e por la mi vida e por la mi salud, con
firmóles la dicha carta e mando que vala e sea guardada según 
que en ella se dice, e defiendo por esta mi carta que ninguno no 
sea osado de ir ni pasar contra ella ni contra parte della en ningu
na manera so la pena que en la dicha carta se contiene acá uno. 

E desto les mande dar esta mi carta sellada con mí sello de 
plomo colgado. 

Dada en Sevilla a l o dias de marzo era de 1369 años. 
Yo Joan Gutiérrez la fize escrivir por mandado del Rey: Pero 

Martínez: Pablo Fernandez Sánchez. 





TESTAMENTO 

D E L INFANTE DON P E D R O , HIJO D E L R E Í DE C A S T I L L A DON SANCHO IV Y 

DE LA REINA DOÑA MARIA, SU M U J E R , TUTOR QUE E R A D E L R E Y DON 

ALFONSO E L ONCENO, SU SOBRINO. 

Sepan quantos esta carta vieren como ante mi Garcia Buiz 
de Sotos Cueva^ canónigo de la iglesia de Sevilla e oficial en esta 
misma iglesia por el onrrado señor Don Juan por la gracia de 
Dios arzobispo de la dicha iglesia de la dicha cibdad Don fray 
Pero Peres, doctor, fraire de la Orden de San Francisco de la 
dicha cibdad, e albacea que es del Infante Don Pedro, sellada 
con un sello suyo de cera colgado e firmado, e signado de Juan 
Martines, escrivano publico de la dicha cibdad, el qual testa
mento esta encima del pergamino en que esta escripto cinco ta
jaduras que non llegan a la letra, e de la otra parte están dos ta
jaduras que entran un poco en la letra, e enmedio deste testa
mento están tres tajaduras, las quales tajaduras dixo el dicho 
Don fray Pero Peres doctor que fueron fechas quando abrieron 
el dicho testamento, ante la Heyna Doña Maria, que Dios per
done , que iva cerrado e sellado, e por razón de las dichas taja-
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duras que no fuese por ello corruto, nin reprehendido, nin dub-
doso, nin embargado, pidióme que yo por el oficio que tenia que 
mandase e diese abtoridad al dicho Juan Martines, escrivano pu
blico, que ficiese un traslado firmado e signado del dicho testa
mento e concertado con el e con el rexistro quel dicho Juan 
Martines tenia palabra por palabra donde fuera sacado el dicho 
testamento. 

E yo el dicho Garcia Euis, oficial, a pedimento del dicho Don 
fray Pero Peres, doctor, mando e dó abtoridab al dicho Juan 
Martines que faga traslado del dicho testamento, concertado con 
el e con el registro onde fue sacado, porque sea autentico aberi-
guado, el qual testamento dice en esta manera: 

En el nombre de Dios e de la Virgen Sancta María su madre 
e a su servicio: sepan quantos esta carta vieren como yo el In
fante Don Pedro, fijo del muy noble Rey Don Sancho, tutor con 
la Eeyna Doña María mi madre, e con el Infante Don Juan mió 
tio, del Rey Don Alfonso mió sobrino, e guarda de sus regnos, 
estando en mió sano entendimiento, e en mi sana memoria que 
me Dios quiso dar, a onrra de Dios e de Sancta Maria e de to
dos los Santos, otorgo que fago este mi testamento, e esta mi 
manda, en que ordeno fecha de mi cuerpo e de mi anima. 

Primeramente si acaesciere de mi finamiento mando que me 
entierren en las Guelgas de Burgos, en par del Infante Don Fer
nando mió tio, e ruego a la Infanta Doña Blanca mi cormana o 
a qualquier que sea señora de las Guelgas, e al abbadesa e al 
convento deste mesmo logar que cumplan esto que yo mando en 
tal manera, que sea el mi enterramiento a tan bueno como el 
del Infante Don Fernando, e yo doles por mi alma e por mi en
terramiento para el Monesterio por juro de heredad para siem
pre los mis logares que yo compre del Bey Don Fernando mió 
hermano que son estos: Gatdn, e Herrín de Mohellas, e otrosi 
les dó el mi pozo de la sal de Trangeno quel Bey Don Fernan
do mió hermano a mi dió para siempre por juro de heredad, e 
la mi heredad que yo compre que he de Otiella, que fue de Don 
Tello, e todo esto les dó con todos los derechos foreros que yo y 
he e devo haver; e por todo esto que les yo dó que sea tonuda 
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la que fuere señora de las Guelgas e abbadesa e el convento del 
dicho logar de poner e tres capellanías que canten misas por la 
mi anima para siempre, e que me fagan novenario cada año, e 
esto só peligro de las animas de aquellas que e son agora e se
rán de aqui adelante que lo cumplan assi. 

Otrosi mando que todos los pleitos e las posturas que yo fiz 
con el Rey de Aragón mió suegro en razón del casamiento de la 
Infanta Doña Maria mi muger que se cumplan e se guarden to
das bien e cumplidamente, según los pleitos e las posturas que 
parescieren que avemos en uno. 

E otrosi si la mi muerte acaesciere antes que della, e ella 
non casando e manteniendo viduidad, dolé estos lugares: a Pare
des que aqui dirá. 

E otrosi dogelos en enmienda por la meitad quella avia de 
aver en algunas compras que con ella fize, dol la villa e el cas-
tiello de Canatamiazor con sus aldeas, en tal manera queste 
Rey de Castiella que agora es a qualquier que herede el su lu
gar, dandol cien veces 1,000 maravedís que yo preste al Key 
Don Fernando su padre sobre ella, quella que sea tonuda de en
tregar el lugar. 

E otrosi por un castiello que yo fize a mi cuesta de nuevo, 
dar dol 20,000 maravedís que se face por toda la debda 120,000 
maravedís. 

E otrosi le mando dar el mi castiello e el mi lugar de Peña
randa, que yo compre de Fernand Euiz Danaya. 

E otrosi le mando dar el mi castiello e el mi lugar de Ooruña. 
E otrosi le mando dar la puebla que es cerca de Almanza, 

que yo compre de Pedro Manrrique. 
E otrosi le mando dar a Azuela que a mi dió el Rey Don Fer

nando mió hermano. 
E otrosi le mando dar a Alcozer, e las Peñas, e Yiana, e 

Agennon, que yo compre de la Infanta Doña Blanca; e esto do-
gelo en tal manera que en la su vida que faga dello assi como de 
lo suyo mismo, e después de la su vida que finque en tal mane
ra que se venda en el señorío de Castiella, e non en otro seño
río ninguno, e que sea para meter en pró de la su alma e la mia 

71 
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E otrosí la mi casa de Miralrio si la yo pagare ante que de 
mi algo acaesca, que le aya ella: e si por aventura la yo non oya-
se pagar, que dando ella a la muger que fue de Gonzalo Alfon
so de Quintana e a sus herederos 80,000 maravedís que finque 
en la casa. 

E otrosi la casa Dalvalat que yo tengo del arcediano de 
Monrroy, mando que si de mi alguna cosa acaesciere que con 
aquella condición que la yo tengo, que finque a la Infanta; e 
mando a todos los castilleros que tienen de mi estos logares suso
dichos que si de mi algo acaesciere, que entreguen estos logares 
sobredichos a la Infanta, e ellos compliendolo assi, deles por qui
tos del pleito e del omenaje que a mi fesieron. 

E otrosi mando que de lo que yo aqui diré que paguen las 
debdas que yo devo e de las que me agora acuerdo, son estas: 
devo por alma de Don Tello por Buardo que compre. 

E otrosi por la heredad de Otiella que compre que fue suya, 
e por otras cosas que ove de lo que fue suyo, 60,000 maravedís: 
e mando a los de Amusco por el daño que les fize 15..000 mara
vedís. 

E otrosi por el daño que fize a Doña Baeza mientra le tove 
tomada a Huelna, mando que le den 10,000 maravedís. 

E otrosi mando que den a Don Yhuda por la debda que le 
debo 30,000 maravedís, e ruégele que me perdone lo al: e man
do que por los paños que tomó para Bonifaz por mi mandado a 
Diego Peres de Burgos, que le den 15,000 maravedís. 

E otrosí mando que 7,000 maravedís que de vía yo a Gonzalo 
Peres, mando que aquellos que fueren mis testamentarios que 
los den a Johan Alvares mi home que los de en aquellos logares, 
dó supiere que lo Gonzalo Peres devie, e mando a Johan de To
ro que le den por lo que le devo 5,000 maravedís. 

E otrosi sí mas le devo que me lo perdone. 
E otrosí mando que den a Garci-Laso 40,000 maravedís, e si 

mas le devo que por algund bien que le fize que me lo perdone: 
e mando que den a Gil Buiz de Miño 10,000 maravedís que le 
devo. 

E otrosí mando que por el pan que yo mande tomar que falle 
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en San Pedro de la Tarza que Don Juan avie mandado dar por 
su alma, mando que den 10,000 maravedís por su alma en aque
llos logares do vieren que le a el mas cumpla, e esto que lo den 
los mis testamentarios; e mando que den a el merino Buiz de 
Falencia 10,000 maravedís que me presto: mando que den a Jo-
lian Alvares, mi home, 2,000 maravedís que le devia: e mando 
que den a Pedro Ruis de Yaldeomar 3,000 maravedís: e mando 
a mis testamentarios que sin esto que todas las debdas que pa-
rescieren de mi e fueren averiguadas, que las paguen só peligro 
de sus almas. 

Otrosí mando que las debdas cumplidas que den a escude
ros e a homes de criazón míos aquellos que fallaren en verdad 
que lagraron mucho conmigo, que les den 50,000 maravedís en 
aquella guisa que fallaren estos mis testamentarios que lo me-
rescen cada uno; saibó ende que mando que destos 50,000 mara
vedís que yo para esto mando, que den ende a García Ferrandes 
mi ayo 10,000 maravedís por servicio que me fizo. 

E otrosí mando que den 10,000 maravedís e que los partan 
a clérigos ordenados de misas e a religiosos que vengan e di
gan misas allí dó yo yoguiere por mí fasta un año. 

Otrosí mando para sacar cativos 1,0,000 maravedís. 
Otrosí mando que partan e den a todos los Monesterios de 

Castiella de las Dueñas e Sancta Clara 10,000 maravedís porque 
rueguen a Dios por mi alma. 

Otrosí mando a los Frayres Descalzos e a los Frayres Predi
cadores de Burgos 5,000 maravedís porque fagan novesterio por 
mi cada año, e esto les mando para ayuda de las iglesias que fa-
zen: e para cumplir todo esto mando que si algún mueble yo 
dejare que cumplan todo esto que yo mando, e lo que menguare 
mando que vendan estos logares que yo aquí diré, e que lo cum
plan ende: mando que vendan la mi casa de Yillaba todo lo que 
yo e he. 

Otrosí mando que vendan el Alhoz de Bricia e de Sancta Ga-
déa con el castiello que yo e fize fazer. 

E otrosí mando que vendan Boardo con sus aldeas. 
E otrosí mando que vendan Alba, e los Oardaños, e Cam-
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poredondo que a mi dió el Eey Don Fernando mió hermano. 
E otrosi mando que vendan tierra de la lieyna con el castie-

11o que yo e he. 
Otrosi porque la Orden de San Fagund me dió a mi la casa 

de San Fagund por veinte e cinco años, mando que si alguna 
cosa acaesciere que gela suelten, e mando a todos los castilleros 
e los otros homes questos logares sobredichos tienen de mi, 
que si de mi algo acaesciere, que entreguen a los dichos mis tes
tamentarios estos logares sobredichos, porque ellos puedan cum
plir esto que yo mando, e ellos cumpliéndolo assi, dolos por qui
tos del pleito e omenaje que a mi fizieron. 

E otrosi mando que vendan toda la heredad que yo lió en 
Campo de Suso con las Torres de Canales. 

Otrosi mando la villa de Sancti Andrés que a mi dió el Key 
Don Fernando mió hermano con tal condición que si yo herede
ro non dejase que la villa que se tornase a el: e yo agora mando 
que si de mi alguna cosa conteciere que yo non dejare fijo here
dero que sea la villa e se torne para el Hey Don Alfonso su fijo. 

Otrosi mando que si alguna cosa acaesciere de mi, non dejan
do yo fijo heredero, que porque yo soy tutor del Rey Don Alfon
so mió sobrino, e obe a toda alguna cosa de lo suyo, e le obe a 
meter en mi pró en aquello que me cumplió para fazer enmienda 
e conoscimiento de todo, mandóle la mi villa de San Vicente de 
la Barquera. 

E otrosi la mi villa de Llanos que a mi dió el Eey Don Fer
nando mió hermano con tal condición que las pediese yo vender 
e enajenar e facer dellas lo que me yo quisiese, mando questas 
villas que las den al Rey Don Alfonso mió sobrino por enmien
da de lo que dicho es; e para esto todo fago mis testamentarios 
a la Reyna Doña María mi madre, e que sea con ella Don fray 
Pero Peres, doctor, mió confesor, e Garci-Laso de la Vega, e 
Fernán Garcia Duque, mis vasallos, e a la Reyna sobre todo, 
que lo faga facer e cumplir assi, e ellos que fagan todo lo que les 
ella mandare. 

E otrosi si por aventura en esto que yo mando vender non 
oviere cumplimiento para cumplir esta debda e esta manda que 
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yo fago, mando que tomen tanto de los otros mis bienes que e 
fincan, e lo bendan fasta que aya cumplimiento para cumplir toda 
esta manda que yo aqui mando, e revoco todos quantos testa
mentos yo he fecho fasta el dia, que ninguno non vala, salvo 
este que mando que sea firme e valedero para siempre, e por
que esto sea firme otorgúelo ante los escrivanos públicos de Se
villa que lo firmaron en testimonio; e por mayor firmedumbre 
mándelo sellar con mió sello. 

Fecha la carta en Sevilla a 9 dias del mes de mayo, era de 
1355 años.—Yo Alfonso Martines el Mozo, escrivano de Sevilla, 
escrivi esta carta e sd testigo.—Ego etiam Petrus Petri lector 
stibscripsi.—Escrivano publico de la muy noble cibdad de Se
villa fiz en esta carta mió signo e só testigos. 





TESTAMENTO 

DE L A E E I N A DOÑA MARIA ALFONSO DE MOLINA, SEÑORA DE MOLINA, MUJER 

D E L R E Y DON SANCHO I V . 

En el nombre de Dios e de Sancta Maria Amen. 
Sepan quantos esta carta de testamento vieren, como yo 

Doña Maria, por la gracia de Dios, Beyna de Castilla, de León 
e Señora de Molina, seyendo en mió entendimiento qual me lo 
Dios quiso dar, e seyendo doliente del cuerpo e en mi buena 
memoria conosziendo quantos bienes e quantas mercedes me 
fizo Dios fasta el dia de oy, e abiendo grande esperanza en la su 
merced, a onrra e servicio de Dios Padre, Fijo e Espiritusanto, 
que son tres personas, e un Dios verdadero e en quien creo ver-
daderamiente, e creo que nasció de Sancta Maria su Madre, que 
fue Virgen antes del parto, e después del parto, e que él tomó 
muerte, e pasión por mió pecado, e salvarme, e que resucitó al 
tercero dia, e que subió á los cielos e que embió al Espiritusanc-
to sobre los Apostóles ansi como lo profetizaron las profecías 
gran tiempo antes. 

E yo conosziendo que soy pecadora de que me arrepiento 
mucho e me siento muy culpada, ruego e pido por merced a 
Sancta Maria mi Señora de quien yo fio, e he esperanza que nie
gue a Jesucristo su fijo glorioso que me perdone, e tenga por 
bien la su sancta misericordia, e la su merced que es mas que los 
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mis pecados que me salve el alma; e por facer enmienda de mis 
pecados por ende yo fago mió testamento según que aquí dirá: 

Primeramientre mando la mi alma a Jesucristo," que por su 
muerte por ella que me la salve por la su piedad mas que por 
mió merescimiento, e doy el mió cuerpo a íáancta María la Real 
del mió Monesterio de Valladolid do mando que me entierren. 

E mando que antes que fine que me den avito de los Fraires 
Predicadores, con que muera y me entierren con él. 

E otrosi mando que paguen primeramientre de los bienes que 
yo he mi enterramiento e la sepultura, e todo lo que menester 
fuere para ello, e que mantenga la compañía de el dia que me 
enterraren fasta los 40 dias. 

Otrosi mando que paguen todas las debdas que yo devo 
según están escritas en un quaderno que yo fize sellado con mió 
sello. 

Ofcrosi mando que las otras debdas que fallaren que yo devo 
a cristianos demás de las que son escriptas que aquellas que fa
llaren por recaudo, o por buena razón que yo devo pagar que 
las paguen, e mando que los mios testamentarios que paguen 
primeramientre las mis debdas que están escriptas en el quader
no, e después las. otras debdas según dicho es de los mis bienes 
muebles, e de las setecientas veces mil maravedís que yo hé de 
aver de las mis villas después de mis dias que el Üey Don Fer
nando mió fijo que Dios perdone mandó que o viese yo, que ovo 
por bien de me dar para ayuda de quietar mi alma por razón de 
las debdas que devia que yo saqué para su servicio, según dize 
en una carta que ende dió en que escribió su nombre con su 
mano, que es sellada con su sello de plomo, o de qualesquier que 
mejor, y primeramientre se pudieran pagar. 

Otrosi mando que compren en Toledo, o en su término here
damiento hasta en quantia de tres capellanías, e destas tres ca
pellanías yo di a Estovan Suarez 9,000 maravedís de que compre 
heredades para las dos dellas, y la que finca, mando que compre 
heredad para ello, e de la renta deste heredamiento que ponga 
en la capilla do yace enterrado el iiey Don Sancho mi señor tres 
capellanes perpetuos, que canten misas para siempre jamas por 
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el alma del Eey Don Sancho, e que aya cada uno destos tres ca
pellanes 500 maravedís cada año. 

Otrosí porque Doña Blanca mí hermana Señora que fue de 
Molina en la pleytesia que fizo cuando dejó a Molina al Rey Don 
Sancho, fue puesto que la diese el I l ey trescientas vezes mil ma
ravedís e destas le dió el Rey Don Sancho a ella en su vida, e 
llévaselas García Gil de Padilla, que era su mayordomo della los 
50,000 maravedís e después quella fino pagué yo todo lo al en 
debdas quella de vía, salvo ende 100,000 maravedís que fincan 
por pagar, que están en el mío quaderno de las debdas. 

Por ende mando que estos lOO^OOO maravedís que fincan por 
pagar deste testamento de Doña Blanca mi hermana, que se den 
en esta guisa: 

Mando que den a los sus criados e a las sus criadas que falla
ren que son vivos e do entendieren, que serán mejor empleados, 
e que los mas menester o vieren 10,000 maravedís. 

Otrosí queden para la lavor de la iglesia del Monesterío de 
las Dueñas de Cistel que yo fago en Yalladolid cerca de los Pa
lacios de la Madalena 55,000 maravedís por su alma. 

Otrosí para la lavor del Monesterío de las Freirás Menores 
de Toro 2,000 maravedís. E a las monjas del Monesterío e cubrir 
la casa que está comenzada de San Quiros de Yalladolid 3,000 
maravedís. 

E para vestir pobres por el alma de Doña Blanca 2,000 ma
ravedís. 

E lo al que finca destas 100,000 maravedís mando que lo den 
por su alma de Doña Blanca. 

Otrosí mando que estos dineros de este heredamiento de las 
capellanías del Rey Don Sancho e estos otros dineros de las deb
das de Doña Blanca, pues son debdas, que se paguen con los 
otros maravedís. 

Otrosí pagado esto mando que paguen luego lo que restaren 
dos, e 10,000 misas que yo mando cantar por mí alma que sean 
dichas de el día que yo finare fasta un año cumplido, e antes sí 
fallar pudiera, e que digan destas las 5,000 en el Monesterío do 
yo me mando enterrar, e las otras 3,000 misas, que las digan en 
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los Monesterios e en las iglesias de Valladolicl e que caten los 
mios testamentarios fraires e clérigos ele buena vida que las 
digan. 

Otrosi mando que compren en Valladolid o cerca de Valla-
dolid heredades fasta en quantia de 40,000 maravedis para cinco 
capellanes perpetuos, que canten por mi alma para siempre ja
mas en que aya ende cada uno cada año /500 mararedis. 

Otrosi para 500 maravedis que sean para cera para alumbrar 
los altares de la capilla, e para aceite para las lamparas. E pa
gadas las debdas e las otras cosas según dicho es, mando a las 
mis dueñas e a las mis doncellas e a las mis cobigeras e a las 
otras mis criadas e mios criados 300,000 maravedís, e que se les 
den, según que yo lo ordenare por mi escripto. 

Otrosi mando que el Monesterio de los Fraires Predicadores 
de Toro comencé yo e es mi voluntad de lo acabar a servicio de 
Dios e a onrra de la Orden de Santo Domingo, e porque el In
fante don Enrique mió fijo e yace enterrado, e porque yo des
pués que le comencé siempre les di la renta del portazgo do 
Toro, bien e cumplidamente, mando que fasta que sea acabada la 
iglesia e la claustra mayor del mió Monesterio sobredicho que 
ayan los fraires dende las rentas de el portazgo de Toro bien e 
cumplidamente, e que no las metan en al, sino en la lavor de la 
iglesia e de la claustra, e desque fuere acabada, que finquen las 
rentas del portazgo al Rey Don Alfonso mió nieto o a los que 
reynaren después del en Castilla e en León. E por esto que fa
gan los fraires todos para siempre jamas cada año un aniversa
rio por mi alma, e que digan la vigilia ante noche e otro dia la 
misa cantada en el altar mayor, e todos los fraires del convento 
que fueren de misa, que digan ese dia misas por mi alma. 1 
mando que ayan por ende para pitanza de ese dia 200 marave
dis, e mas cada año para su vestir 600 maravedis, y estos G00 
maravedis del vestir y los 200 maravedis de la pitanza, del 
aniversario que son 800 maravedis mando que los ayan cada año 
para siempre jamas en las rentas del pecho de los judies de Toro 
e doyselos que los ayan cada año para siempre jamas, según 
que el Rey Don Fernando mió fijo que Dios perdone me los 
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otorgó que los oviese, y según dice en su carta que me ende dió 
sellada con su sello de plomo; en el que escribió su nombre con 
su mano. 

Ofcrosi mando que porque el Monesterio de los Fraires Pre
dicadores de Yalladolid comencé yo, es mi voluntad de lo aca
bar a servicio de Dios e onrra de la Orden de Santo Domingo 

E porque el Infante Don Alfonso mió fijo e yace enterrado, e 
porque desde que este comencé siempre le di para la lavor la 
renta que yo he en el portazgo de Valladolid bien e cumplida
mente, mando que hasta que sea acabada la iglesia y claustra 
del Monesterio sobredicho, que ayan los frayres dende la renta 
que yo he en el portazgo de Valladolid bien e cumplidamente, 
e que non la metan ende al, sino en la lavor de la iglesia y de la 
claustra sobredicha, e desque fuere acavada, que finquen la ren
ta que yo he en el dicho portazgo al Rey Don Alfonso mió nieto, 
o al que reinare después del en Castilla e en León. 

E porque para la lavor de lá iglesia e iglesias, e de las 
claustras sobredichas, doy los portazgos de Toro e de Yallado
l id , según sobredicho es, con otorgamiento del Rey Don Fernan
do mió fijo, e que me dio ende su carta sellada con su sello de 
plomo en quel fizo su nombre con su mano, mando que los ayan 
ansi como dicho es fasta que las iglesias e las claustras sobre
dichas sean acavadas, e desque estas lavores fueren acavadas 
que los dichos portazgos finquen al Rey Don Alfonso mió nieto, 
o al que reinase después del en Castilla e en León. 

Otrosi mando que la villa e castillo de Castronuevo que me 
dio el Rey Don Femando mió fijo, que Dios perdone, empeñé 
por 85,000 maravedís que le ayude a dar a Don Juan Fernan
dez, fijo del Dean e porque yo este lugar empeñé a Garci-Laso 
por 40,000 maravedís que mando paguen de los demás bienes 
estos 40,000 maravedís á Garci-Laso. 

E mando a el que entregue el castillo e la villa de Castro
nuevo a los mis mansesores, e que tomen la villa e el castillo de 
Castronuevo, e que los empeñen por los 75,000 maravedís en 
tal manera, que dando el Rey estos 75,000 maravedís que finque 
la villa e castillo de Castronuevo libre e quito para el Rey, e 
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mando que estos 75,000 maravedís, e mas 9,000 que tome de los 
bienes de Don Juan Fernandez, que los den desta guisa: 

Que paguen todas las debdas que fallaren quel devia, assi en 
tierra de Mayorga e de San Fagund e de Salamanca, como en 
qualesquier otros logares, e pagados estos, si alguna cosa faltare 
mando que lo den en Monesterios e en otros logares de obra 
de piedad por el alma de aquellos a quien fincó algunas mal 
feitas en Galicia, e en otros lugares que no sabemos. 

E otrosí mando que todas aquellas villas, logares e hereda
des que yo di al mío Monesterio que yo fago en Valladolid que 
valan, según que se contiene en el previllegio que les yo di. 

E mando a Gutierre Gonzales Quijada que tiene el mío A l -
cazar de Yillagarcia por mi que lo entregue al abbadesa e al 
convento del Monesterio de Sancta María la Real de Vallado-
l id, ca en tal manera se lo di yo, e me fizo el omenaje que lo 
entregase e a quien yo mandare por mío testamento según que 
se contiene en la carta que fue fecha entre mí e entre los de la 
Hermandad en Falencia. 

E porque el Rey Don Fernando, mío fijo, que Dios perdo
ne, viendo que este Monesterio que yo fago es a mucho servicio 
de Dios, e a pro e a salud de las animas del Rey Don Sancho su 
padre, e de aquellos do nos venimos, e a salvación de las nues
tras e almas de aquellos que de nos vernan, e porque él oviese 
parte en los bienes que se ficiesen, tuvo por bien de me dar para 
este Monesterio cada año 50,000 maravedís de renta, e que los 
oviese en esta manera: 

Las salinas de Compás, que son en el Aldea Mayor, Aldea 
de Portillo, en quenta de 20,000 maravedís, e los 30,000 mara
vedís que los tomare yo de las mis rentas que yo he en las mis 
villas do yo mas quisiese. 

Deles que ayan por heredar las dichas salinas de Compás en 
quenta de los 30,000 maravedís que fincan que los ayan en esta 
guisa: 

La casa de Tovar, que es en término de Valladolid, linda con 
las aceñas que ha en Pisuerga, e con todas sus heredades, e 
con todas las viñas que al presente están, e el Cillero de Valla-
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dolid en quenta de 5,000 maravedís, e las 600 cargas de pan 
de la jurisdicion de Arevalo en quenta de 6,000 maravedís en 
el Cillero de Toro, con todas las aceñas, e con el heredamiento, 
e con las viñas, e con el monte, en quenta de 7,000 maravedís, 
e el Cillero de Villa Vieja, que es cerca del camino, con las casas 
de Soto, e con las viñas e con los molinos, e los otros hereda
mientos que le pertenecen en quenta de 7,000 maravedís e en 
quenta de Medina de Eío-Seco con el Cillero dende en quenta 
de 5,000 maravedís, e ansí cumplidos los 50,000 maravedís so
bredichos, e todo esto le doy, que lo ayan por juro de heredad 
para siempre jamas en esta manera que dicha es. 

E porque cuando esto me mandó el Rey estaba yo flaca que 
me había él venido a ver, e estaba delante Fernán Gómez e el 
abbad de Santander, e por la mía flaqueza no tomé las cartas, 
e el fuese luego para la frontera, de la ida que finó, e quando 
yo embiaba por las cartas era el Rey finado e por esta razón 
no las pude aver, yo digo en cargo de mi alma que el Rej que 
me mandó dar estos 50,000 maravedís, e que lo juren ansí Fer
nán Gómez e el abbad de Santander que estaban delante, co
mo quier que las cartas yo no uve, pues que el Bey mandó, no 
es razón que' lo pierda el Monesterío, e yo dolo al Monesterío, 
fasta que el Rej sea de hedad, e fio de Dios que tal es el, e tal 
debda ha él conmigo e yo con él, e por la crianza que yo en él 
fize, e por el afán e travajo que tomé en la suya facíenda, que 
terná el por bien, pues que está bien empleada, pues que su pa
dre lo mandó que lo otorgara el ansí, e doylo con tal condición 
que las monjas del dicho Monesterío que rueguen a Dios por 
las almas del Eey Don Sancho e del Eey Don Fernando, e por 
la mía, e por la vida e salud del Eey Don Alfonso mío nieto, e 
que fagan cada año sendos aniversarios por las almas del Eey 
Don Sancho e del Eey Don Fernando en el día que finaron. 

Eso mismo por mí después que finare, ansí mismo por el 
Eey Don Alfonso mío nieto, desque finare. 

Otrosí dono e mando que una mujer que viniere del línage 
del Eey Don Sancho e de mí de la linea derecha, que sea monja 
e señora del Monesterío, porque guarde, e ampare el Moneste-



(532 LA BUENA MADRE. 

rio, e todo lo suyo; e ella que aya por su ración tanto como sue
len aver las Infantas, de las Guelgas de Burgos. 

E todas las otras rentas, e todos los derechos que este Mo-
nesterio ha e oviese de aqui adelante en qualquier manera que 
los aya la abbadesa e aquella que ponga, e mande poner recaudo 
en todo e faga que den a las monjas de vestir, e de comer, e de 
todo lo que fuere menester, ansi a los capellanes como a los otros 
servidores del Monesterio, e que la monja que e fuere por se
ñora, que sea en todo, e sepa como se faze, porque se faga bien, 
e con recaudo como deve. 

E porque el Eey Don Fernando, mió fijo que Dios perdone, 
me dio e otorgó por su carta que oviese después de mis dias de 
las rentas de las dichas mis villas, que yo he setecientas veces 
mil maravedís para quietar mi alma según dicho es. 

E otrosi los 100,000 maravedís, que son a dar por la alma 
de Doña Blanca, que son por todos 800,000 maravedís mando 
que después de los mies dias, que los mios testamentarios tomen 
e recauden todas las rentas de los mios logares que yo agora he, 
e todos sus términos, e de Molina con todo su Condado, ansi mis 
rentas, e portazgos, e pan, e judería e morerías. 

Otrosi diezmos que a dar ovieren fasta que sean entrega
dos de los 800,000 maravedís sobredichos, e mando a los mios 
Alcaydes que tuvieren por mi el mió Alcázar de Molina, e la 
torre de Aragón, e los mios castillos de Mesa, e de Zafra, e de 
Carranedo, e de Arroyales, e de Algar e el mió Alcázar de Villa 
Eeal, e el Alcázar de Ecija, que después de mis dias que los 
den, e los entreguen luego a Juan Sánchez de Velasco mi mayor
domo, e mando al dicho Juan Sánchez e a los mios alcaydes que 
tienen por mi el Alcázar de Toro, e el castillo de Astudillo, e 
el castillo de Orduño, que tengan estas dichas fortalezas y cas
tillos fasta que sean entregados los mios testamentarios de los 
700,000 maravedís de las rentas de las mis villas e lugares, se
gún que el Bey me fizo merced. 

Otrosi de los 100,000 maravedís para dar por el alma de Doña 
Blanca a que eramos tenidos el Bey Don Sancho e yo, para que 
cumplan e den todo lo que yo dejo ordenado en este mi testamen-
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to: e si ellos no lo ansí fizieren, ruego a los mios testamentarios 
mayores que se lo fagan cumplir, según dicho es, e desque fue
ren pagados estos 800,000 maravedis, mando que estos castillos 
e fortalezas que los entreguen al Rey mió nieto desque él fuere 
de liedad. 

Otrosi mando a Domingo Alfonso mió alcayde del castillo de 
Cavezon que lo entregue al concejo de Yalladolid, e ruego al In
fante Don Felipe mió fijo por la mi bendición, e por el deudo que 
ha conmigo, e por el amor que yo le he, que Dios le de cumplida
mente la su bendición, e la mia que quiera el que haya yo para 
otro los 800,000 maravedis sobredichos ansi como sobredicho es. 

Porque se cumpla este mió testamento en todo, ansi como 
yo lo dejo ordenado e quel faga todo su poder para que lo faga 
ansi cumplir, e si lo non fiziere que se lo mande Dios al cuerpo 
e al alma. 

Ótrosi ordeno e mando que las villas e castillos e Alcázares 
de Guada-Fa3^ara, e de Fita, e de Ayllon, e de Fuente-Duefía 
que yo tengo en Fialdad por la Infanta Doña Isabel mi fija, que 
fasta quella sea pagada de aquella quantia quel Rey Don Fer
nando mió fijo la mandó para su casamiento según se contie
ne en las cartas de posturas que fueron, en esta razon ,̂ ordeno e 
mando que estas villas e alcázares de los castillos, que después 
de mi finamiento que los entreguen a la Infanta Doña Isabel mi 
fija, e que los alcázares destos castillos e fortalezas que los ayan 
de entregar a la Infanta dándolos ella a naturales del Rey mió 
nieto que los tengan por ella, fasta quella sea pagada de aque
lla cantidad que ha de aver, e que fagan omenaje que después 
quella fuer entregada desta quantia, que entreguen las villas 
e las fortalezas al Rey Don Alfonso mió nieto, o al que reinare 
después del en Castilla e en León. 

E para cumplir este mió testamento, e todas estas cosas, se
gún que yo lo ordeno en este mi testamento, fago mios testa
mentarios mayores al Infante Don Felipe mió fijo, e a Doña Ma
ría mi sobrina, muger que fue del Infante Don Juan. 

E ruégeles por el deudo que an conmigo, e por el amor que 
les he quellos quieran que aya yo para esto los 800,000 marave-
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dis según quel Rey Don Fernando mió fijo me los dio, e Don 
Juan e Don Pedro me los otorgaron, según se contiene en las 
sus cartas, que me dieron en esta razón porque se cumpla este 
mió testamento, según en el se contiene e yo dejo ordenado, 

E para cumplir con ellos todo esto según sobredicho es, fago 
otros mios testamentarios, con ellos a Juan Sánchez de Yelasco 
mió mayordomo mayor, e a Ñuño Pérez de Monroy, abbad de 
Santander mió chanciller, questos ambos con qualquier dellos, 
que lo mejor y mas ayna puedan facer, e cumplir, e que lo cum
plan e que lo fagan. 

Otrosi como quier quel abbad de Santander mió chanci
ller no recaudó ninguna cosa por mi de las mis rentas ni otra co
sa ninguna por mi, doyle por libre, e quito para agora, e para 
siempre jamas de todas las cosas que por mi uvo de aver, e de 
librar o de recaudar en qualquier manera, e ruego al Rey mió 
nieto, e al Infante Don Felipe mió fijo, e a Doña Maria mi sobri
na, e mando a los mios testamentarios, quellos, ni otro ninguno 
por ellos non fagan demanda ninguna por esta razón. 

Otrosi mando que los lugares que yo tengo de las Ordenes 
para en mi vida, que después de mis dias que aquellos que los 
tienen de mi, que los entreguen cada uno dellos a cada una de las 
Ordenes cuyos son, y que no se les nieguen en ninguna manera. 

Otrosi por quanto a Estovan Martínez, e Juan Martínez es-
crivanos, e Francisco Pérez mió criado e a Garcia Ortiz mió des
pensero, e Juan Rodríguez mió portero e al Ravi Don Mousi, 
otrosi mió despensero, e Alfonso Pérez escrivano del Rey, e des
pensero de las Guelgas de Yalladolid, e a Tello González mió 
criado, e Ruy López e Fernando González mios porteros e a Pe
dro Diaz mió posadero, e a todos los otros que alguna cosa co-
quieron e recaudaron por mi en qualquier manera, mando que 
no les demanden ninguna cosa. 

Por ende otrosi mando que non demanden ninguna cosa 
otra a Sancha Garcia mi camarera de los bienes quella do mi 
tiene mas de quanto se contiene en lo que Juan Martínez mió 
escrivano tiene escrito. 

E apodero estos mios testamentarios, según dicho es en to-
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.franqueóse la puerta Real para don Lope, que entró en la villa. 
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dos los bienes muebles que yo lió en todas las rentas, e pechos, 
e derechos., e en todas las otras cosas que he e aver devo para 
mi este mió testamento pagar. 

E mando a qualesquier que lo tuvieren^ o lo ovieren de dar 
que los recudan con todo., porque ellos puedan pagar, e cum
plir todo lo que yo ordeno, e mando en este mió testamento,, e 
todas las cosas que en el se contienen, e esto otorgo., e doy por 
firme^ e por valedero^ e si otro testamento o codecillo pareciere 
que sea fecho antes deste mando que non vala, que este otorgo, 
porque es mi postrera voluntad, e porque sea firme, e non ven
ga en duda, mando sellar esta carta deste mió testamento con 
uno de cera colgado. 

E mando a Pedro Sánchez escrivano publico de Yalladolid, 
que le escriva e que le signe con su signo. 

Desto son testimonios que estaban presentes Don Juan Sán
chez de Yelasco, Don Ñuño Pérez de Monroy abbad de San
tander e chanciller de la Señora Reyna e Fernán Sánchez de Va-
lladolid, alcalde del Bey e Estovan Martinez, e Juan Martínez 
e Domingo Pérez, todos tres escrivanos de la Señora sobredicha 
Peyna, e Pedro Fernandez canónigo de Ubiedo, e Garcia Ortiz, 
e Francisco Pérez criados de la misma Señora, e Fernando Fer
nandez de Piña vecinos de Valladolid. 

Esto fue otorgado en Yalladolid en el Monesterio de San 
Francisco desta misma villa, lunes 2.9 dias de Junio era de 1359 l . 

Yo Pedro Sánchez el dicho escrivano fuy presente con los 
testimonios sobredichos ante la Señora sobredicha, en el sobredi
cho Monesterio de San Francisco, e por su mandado de la dicha 
Señora escribí esta carta de testamento, e fize en esta carta este 
mió signo en testimonio. 

1 1331 de la era cristiana. 

t'OMü 11, 
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